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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid. «—* Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180.

Fuera de Madrid.
—. Trimestre, 50 pesetas; semes-

tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas,

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el Ttmnrlji

Administración v Talleres:
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Horario provisional: De ocho y media de la mañana

Suscripciones y venta de
'ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.,

Número atrasado :1,50 peseteéa dos y media de la tarde.

Jefatura del Distrito Minero
de Madrid

AYUNTAMIENTOS LA CABRERA ta de despido, he acordado sacar a pú-
blica subasta, por término de ocho días,
sin sujeción a tipo, por ser tercera su-
basta, los bienes que a continuación se
expresan, y que se encuentran deposi-
tados er. el domicilio del demandante
Juan López López (/en !a calle de Amor
Hermoso, número 67, cuyo remate ten-
drá lugar en la Sala audiencia de esta
Magistratura, sita en el paseo del Ge-
neral Martínez Campos, número 23, piso
bajo, el dia 25 de octubre próximo, y
hora de las once treinta de su mañana,
adviniéndose que para tomar parte en
la misma deberán los licitadores depo-
sitar previamente el diez por ciento del
avalúo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Aprobados por este Ayuntamiento los
pliegos de condiciones de las subastas
para la enajenación de parcelas de terre-
no de la propiedad municipal, solicita-
das por don José Bermejo López,, don
Jesús Mateos Perera, doña Antonia Fi-
gueres Creus, don Francisco Carrión
López, don José Martínez Ordax, don
Pedro García Fernández, doña Manuela
Paula Rico Colmenarejo y don Julián de
las Heras Heras, se exponen al público
por término de ocho dias en esta Se-
cretaría municipal, al objeto de oír re-
clamaciones, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 24 del vigente Re-
glamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales.

COLMENAR DE OREJA
ANUNCIO Queda expuesta al público en esta Se-

cretaría, por diez días, para oír recla-
maciones, la Matrícula Industrial de Co-
mercio y Profesiones de este término
municipal formada para el ejercicio de

Por la Jefatura de este Distrito Minero
se. ha declarado la cancelación de los si-
guientes expedientes :

Número 1.774.— Nombre: «Dos Ami
gos».

—
Térm.no: Hoyo de Manzanares

Provincia: Madrid.—¡Causa caducidad:
Caso 3.0, artículo 168 del Reglamento.

1956,
Lo que se hace público para general

conocimiento.
Colmenar de Oreja, 3 de octubre de

1955.
—

El Alcaide (Firmado).Número 1.796.
—

Nombre: «Los Tres».
Término: Hoyo de Manzanares.

—Provin-
cia: Madrid.

—
Causa caducidad: Caso

tercero, artículo 168 del Reglamento.

\u25a0 X.—182)

SIERR A

(G. C—4.708)

Lo que se publica en este Boletín Ofi-
cial de la provincia para general conoci-
miento, no admitiéndose nuevas solicitu-
des hasta transcurridos ocho días, a par-
tir de la publicación en el Boletín Oficialdel Estado.

Declarada desierta, por falta de lici-
tadores, la subasta de pastos del Prado
del Ensancho y Concejo de las Pozas,
números 15-16 del Catálogo, para 320
lanar, 80 cabrio y 35 vacuno, a que se
refiere el edicto publicado en el Bole-
tín Oficial de la provincia núm. 180,
correspondiente al día 30 de julio últi-
mo, y núm. -224, del 20 de septiembre,
bajo el tipo de 10.000 pesetas, y pliego
de condic.ones económico-administrati-
vas que se mantienen firmes íntegramen-
te, el Ayuntamiento, en sesión celebra-
da, acuerda se saque una tercera subas-
ta pública bajo el tipo de licitación de
4.000 pesetas, la que tendrá lugar al si-
guiente día hábil después de transcurri-
dos diez días naturaLs de la inserción
del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a las doce de la
mañana, admitiéndose, también en di-
cho acto y durante el lapso de tiempo
de un cuarto de hora, las plicas que se
presenten, ba¡o mi presidencia o la del
Concejal en quien delegue, con asisten-
cia del Seoretario de la Corporación,
quien dará fe del acto.

Miraflores de la Sierra, 8 de octubre
de 1955.— El Alcalde, Manuel Altozano.
(G. C.—4.707) (O.—28.193)

La Cabrera, 6 de octubre de 1955.
—
;

El Alcalde (Firmad
4.741m

Bienes que se subastan

(O.—28.208)
Siete máquinas accionadas a pedal,

llamadas francesas, 10.500 pesetas.
Total, 10.300 pesetas.

Madrid, 28 de septiembre de 1955.
—El

Ingeniero Jefe, J. Miláns del Bosch.

SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA
Dado en Madrid, a 27 de de septiem-

bre de 1955.— El Secretario, Santos Val-
verde.

—
El Magistrado de Trabajo, Fer-

nando Hernández San Román.

El día 5 del próximo mes de noviem-
bre, a las once horas,, tendrá lugar en
el Salón de Actos de este Ayuntamiento
las subastas de 353 pinos, que cubican
200,030 m. c. de madera en rollo, en
pie y con corteza, del monte «El Pi-
nar», número 81 de! Catálogo de Avila,
perteneciente a los Propios de este Mu-
nicipio.

(G. C—4.711)

(G. C.-4.75,) (O—11.356)

ANUNCIO DE DEMARCACIONES

Por el presente se notifica y hace pú-
blico, en cumplimiento y a los efectos tíe
lodispuesto en el artículo 45 del vigente
Reglamento general para el Régimen 'de
la Minería, que del día 20 al 25 de octu-
bre próximo se practicará el reconoci-
miento y, si procede, la demarcación del

Audiencia Terriritoal de Madrid
Los pliegos de condiciones para optar

en las referidas subastas se hallan de
manifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tameinto, desde las nueve a las trece
horas, durante todos los tí as hábiles, a
partir de! siguiente al que aparezca este
anuncio en el Boletín Oi*icial de la
provincia, hasta una hora antes de dar
principio a las subastas; durante esos
días y a las mismas horas podrán pre-
sentar proposiciones para optar a las
referidas subastas.

CÉDULA DE CITACIÓN V REQUERIMIENTO
En el rollo de Sala número 246, de

1944, de la Sección séptima de la Audien-
cia Provincial de Madrid, dimanante de
causa instruida por el Juzgado núm. 14,
de los de esta capital, se ha dictado la
siguiente

terreno solicitado para el permiso de in-
stigación siguiente:

«Santa María», núm. 1.887, del térmi-
no de Madrid, so ¡citado por doña Maria
Antonia García Martín.

Providencia
Se tiene por renunciada la defensa y

representación que en el mismo se hace
al actor don Anton.o Godes Ribert, al
que se hará saber para que en el tér-
mino de quinto día se persone en esta
causa por medio de nuevo Letrado y
Procurador, apercibiéndole que de no
efectuarlo se continuará la tramitación de
la misma con la sola intervención del
Ministerio Fiscal, y siendo d seonocido
su actual paradero o donrcil'o, y para
llevar a efecto lo acordado pubüquense
los oportunos edictos en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

Lo que se hace público para general
Cocimiento.
. Madrid, 28 de septiembre de 1955.

—
El

"geniero Jefe, Javier Miláns del Bosch.
El tipo de tasación en la primera su-

basta que se ha de celebrar será de pe-
setas 71.055,46, corno tipo base, y como
índice, de 88.819,32 pesetas.

(G. C—4.710)
ROBLEDO DE CHÁVELA

Quedan expuestos en ia Secretarla de

este Ayuntamiento,, al ob;eto de oír re-
clamaciones, por término de diez v quin-

ce días, respectivamente, los documen-
siguientcsH

En la segunda será de 67.859,15 pe-
setas, como tipo base, y como índice,
de 84.823,94 pesetas.Relegación Admin'sfraüva de

Nacional de ¿Madrid Santa Maria de la Alameda, 4 de oc-
tubre de 1955.

—
El Alcalde, Carlos

ANUNCIO rlatrícula Industrial para el ejercicio

1956.
Padrones de la Patente Nacional de

Circulación de Autonióvilcsdci^vi^rnde'erc)r.\o^^^^^^mna^^t

García

Instruyéndose en esta Delegación ex-
igente de devolución de fianza consti-pa Por don Manuel Jiménez Chac'n,

Pa f-litido cus fue del Magisterio de los
a"idos judiciales de Chinchen y Torre-
?una, se hace un llamamiento a cuan-

nni!PerSOnas be crean con derecho a for-

en t reclama -*,ón, para que lo efectúen
la n\?- azo c

'
e treinta d!as > a contar de

publicación de este anuncio, transcu-'
os !°s cuales será devuelta dicha fian-* quien corresponda.¿drid-

3 üe octubre de 1955--EI De-
yQ0' Patricio González de Canales.*G- c

-—
4.709) (O.—28.211)

(G. C—4.740) (O.—28.207) Y para llevar a efecto la citación y re-
querimiento acordado y su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia ex-
pido el presente, que firmo en Madrid, a
15 de septiembre de 1955.

—El Oficial de
Sala, P. H. (Firmado™

Magistratura de Trabajo núm. I,
el plazo de quince dlns que-

a expuesto al públ:co en este Avunta-
meinto el expediente de suplemento de
crédito núm. 4 al Presupuesto mcncr-
pa! ordinario del año en curso, con car-
go a! sobrante obtenido en la liquidación

del ejercicio anterior, en cumplimierto y
a los efectos señalados en e! articulo
664 de la lev de Régimen Local.

de Madrid
Don Fernando Hernández San Román,

Magistrado tíe Trabajo número i,d:

(G. C—4.374) (B.-8.936)

las de esta capital y su provincia cedula de notificación t requerimiento

Hago saber: Que en los autos rehui-
dos ante esta Magistratura de Trabaio
rúmcro i,a instancia de Fabricacicn de
Sobres y Manipulados de Papel <'Juan
López López», contra Dolores y Rafae-
la San Miguel Sánchez, sobre propues--

En la causa dimanante del Juzgado nú-
mero 14, de los de instrucción, de Ma-
drid, número 140, de 1951. segu:da con-
tra Seddon Roblan Burk, por homicidio
por imprudencia, rollode Sa'a núm. ni,

de 1952, de la Sección séptima de la Au-
Robledo de Chávela, e; de octubre de

1955.
—

El Alcalde, Emilio Sancho.
(G. C—4.738) (O.—28.212)
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idiencia Provincial de Madrid, se ha dic-
tado la siguiente

El Secretario, I.Almonacid.
—

-El Presi-
dente, E. de Macho-Quevedo.

(G. C-^.438)

brero de 1955, que desestimó la recla-
mación del recurrente como dueño del
bar denominado «Gayango», sito en Nú-
ñez de Arce, número n, de esta capi-

tal, contra la cuota gremial asignada

por los ejercicios de i953"54. en el con-
cepto de Consumos de Lujo y Arbitrio
con fin no fiscal. (Usos y Consumos
de Lujo 1.211, de 1953)-

Madrid, 21 de septiembre de 1955.
—

El Secretario (Firmado).

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Providencia

JUZGADOS DI PRIMERA
INSTANCIA

Hágase saber a don León Leroy Cor-
les, fiador que es del procesado Seddon
Rowland Burk, por medio de edictos, que
se publicarán en los periódicos oficiales,
para que en el plazo de treinta dias, si-

guientes a la publicación de este edicto,

presente a su fiado ante este Tribunal,
con apercibimiento de que si no lo ve-
rifica se decretará laprisión de dicho pro-
cesado y se adjudicará la fianza al Es-
tado, prestada a favor del mismo.

Y para llevar a efecto la notificación
y requerimiento acordados expido el pre-
sente, para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, que firmo en
Madrid, a 15 de septiembre de 1955.

—
El Oficial de Sala, P. H. (Firmado).

(G. C.-4.373) (B—A935)

Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-
cía de los Ríos, Presidente de la Sec>
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
'Madrid.

JUZGADO NUMERO i

El señor Juez de primera instancianumero uno, Decano, de los de esta apital, en providencia dictada en el exneidiente de apremio que se sigue en dicho Juzgado contra doña Manuela Rui¡
Carro, para la exacción de una multaimpuesta a la misma por* la FiscalíaProvincial de Tasas de Madrid, ha acordado sacar a la venta en pública su-basta, por primera vez, y precio de sutasación, una máquina de escribir, mar-ca «Hispano Olivetti», húmero i->'2 4r,"
cuya subasta tendrá lugar en la Sala auldiencia de este Juzgado, sito en la caHedel General Castaños, número uno eldía dos de noviembre próximo, a' lasd&ce de la mañana; previniéndose a loslicitadores :

EDICTO

Hago saber: Que por la Compañía
Telefónica Nacional de España se ha in-
terpuesto recu rso contencioso-adminis-
ttativo bajo el número 61, de 1955, con-
tra revocación de decreto de la Dipu-
tación Provincial de 28 de junio de 1954,
autorizando a la Telefónica para efec-
tuar cruces aéreos de Chinchón a Bel-
mente y de Valdelaguna a Colmenar de
Oreja.

(G. C—4-433)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por el excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, y bajo el número 104, de
1955, se ha interpuesto -recurso conten-
ciosoadministrativo sobre revocación de
acuerdo del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial, de 25 de noviem-
bre de 1954, que estimó la reclamación
de don José María Marquet, como Ge-
rente de la Compañía Anónima de- Pro-
ductos Alimenticios, sita en Eloy Gon-
zalo, 19, contra liquidación de derechos
por reconocimiento sanitario de géneros
alimenticios. (Arbitrios 963, de 1950).

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el articulo 34 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 19 de septiembre de 1955.
El Secretario, I.Almonacid.— El Presi-
dente, E, de Macho-Quevedo.

CÉDULA DE CITACIÓN Y REQUERIMIENTO
En el rollo de Sala número 356, de

1052, de la Sección séptima de la Audien-
cia Provincial de Madrid, dimanante de
causa instruida por el Juzgado núm. 17,
de los de esta capital, se ha dictado la
siguiente

(G. C-^4.399) Primero

Que sale a subasta por el tipo de cua-
tro mil pesetas, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

Don Emilio de Macho-Quevedo y GaT-
cia de los Ríos, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid,Providencia

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 15 de septiembre de 1955.
—'

El Secretario (Firmado).
Segundo

Publíquense edictos en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, llamando al penado
José Manuel Marqués Rodríguez, para
que en el término de ocho días, a contar

del siguiente hábil de la publicación de
dicho edicto, comparezca ante la Sección
séptima de la Audiencia Provincial de
Madrid, para llevar a efecto la diligencia
de suspensión de condena y aplicación de
la ley de Condena de Condicional de 17
de marzo de 1948, apercibido de que de
no efectuarlo le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Y para llevar a efecto la citación y
requerimiento acordados expido el pre-
sente, para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, en Madrid, a
15 de septiembre de 1955.

—-El Oficial de
Sala, P. H. (Firmado).

Hago saber: Que por don José María
Aguilar Camptírre-ros se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo
el número 59, de 1955, contra* denega-
ción de licencia de apertu-ra para el de-
pósito de mercancías en la calle del Te-
niente Coronel Noreña, número 47, re-
solución de 7 de junio de 1955.

Que para tomar parte en la subasta
tendrán que consignar previamente en k
mesa del Juzgado el diez por ciento del
indicado tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos ; y

(G. C—4.390)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los. que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que pcw don Patricio Hernando Hernán-
dez, y bajo el número 160, de 1954, se
h a interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de acuer-
do del Tribunal Económico Administra-
tivo Provincial, que desestimó la recla-
mación del recurrente contra la cuota
de 4.152,50 pesetas, asignada por el
excelentísimo Ayuntamiento, para el
pago del Impuesto de Lujo y arbitrio
con fin no fiscal, sobre su negocio de
taberna, y por el ejercicio de 1952. (Con-
sumo de Lujo 335, de 1955).

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Tercero

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la ley
de esta Jurisdicción.

Que la máquina que se subasta se e«-
cuentra depositada en la calle de Blasco
de Garay, treinta y cuatro, siendo su de-
positario don Heraclio Martín del Rio.Madrid, a 19 de septiembre de 1955.

El Secretario, I.Almonacid.
—

El Presi-
dente, E. de Macho-Quevedo.

Dado en Madrid, a cinco de octubre
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El Secretario, P. S., Manuel Leira.

—
(G. C—,4.40o) El Juez de primera instancia,

r Granados.
Miguel

Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-
cía de los Ríos, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid,

(C—11.307)

(G. C—4.372) (B-^8.934)
-JUZGADO NUMERO n

EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN Y REQUERIMIENTO Hago saber: Que por don Emilio Re-
yes Arquellada se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 60, de 1955, contra revocación de
decreto de la Alcaldía Presidencia de 23
de junio de 1955, desestimatorio de re-
curso de reposición sobre su jubilación

En virtud de auto dictado por este
Juzgado de primera instancia

-
número

once, con fecha veintiuno de septiembre
próximo pasado, hoy firme, fué declara-
do en estado de concurso necesario de
acreedores a don Francisco Javier de
Azpiroz y Rolland, domiciliado en esta
capital, calle de Jorge Juan, número
cuarenta y seis, cuvo señor ha quedado
incapacitado para la administración de
sus bienes, teniéndose por vencidas to-

das las deudas pendientes del concursa-
do, y se previene que nadie haga pago
a dicho señor bajo pena de tenerlo por
ilegítimos, debiendo efectuarlo el admi-
nistrador-depositario don Gonzalo Guasp

Delgado, domiciliado en esta capital,
calle de Lagasca, número ochenta J
uno," o a los Síndicos, luego que estén
nombrados.

En el rollo de Sala número 1.173, de
1946, de la Sección séptima de la Audien-
cia Provincial de Madrid, dimanante de
la causa procedente del Juzgado de ins-
trucción número 14, de los de esta capi-
tal, se ha dictado la siguiente:

Hágase saber a la penada Maria Arru-
ga Melle, mediante edicto, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, para que comparezca ante este
Tribunal en término de ocho dias, a con-
tar del siguiente al de la publicación del
mismo, para hacerla saber el auto de la
suspensión de condene, apercibiéndola
que no efectuarlo le parará el perjuicio
a que hubiere lugar, haciéndola saber
que debe comparecer en día hábil y hora
de las diez de la mañana.

Madrid, 17 de septiembre de 1955.
—-

El Secretario (Firmado).
(G- C—4.389)

Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-
cía de los Ríos, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
d-; lo Contencioso-Administrativo de
Madrid,

forzosa
Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 34 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 19 de septiembre de 1955.
El Secretario, I.Almonacid.

—
El Presi-

dente, E. Macho-Quevedo.

Hago sabor: Que por don Antonio
García Hernández se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 112, de 1955, contra acuerdo de
la Comisión Municipal Permanente de
22 de junio de 1955, denegándole deno-
minación de Oficial Liquidador del Ma-
tadero y Mercado de Ganados, y confir-
mado por silencio administrativo.

(G. C.
—

4401)

Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-
cía de los Ríos, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid,

Y para llevar a efecto la citación y re-
querimiento acordados y su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia ex-
pido el presente, que firmo en Madrid, a
15 de septiembre de 1955.

—
ElOficial de

Sala, P. H. (Firmado).

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la ley
de esta Jurisdicción.

Y para su inserción en el Boleto»
Oficial de esta provincia expido el pá-
sente en Madrid, a t-res de octubre de

mil novecientos cincuenta y cinco.--»1

Secretario (Firmado).— El Juez de Pe-
inera instancia (Firmado).

(A.—3-34»)

Hago saber: Que por doña María Si-
món Posse se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 49, de 19S5, contra revocación de
acuerdo de la Comisión Municipal Per-
manente del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid de 4 de marzo de 1955, de-
negatorio de licencia de apertura de des-
pacho de leche en General Margallo, nú-
mero 11.

Mad-rid, a 22 de septiembre de 1955.F.l Secretario, I. Almonacid. —
El Presi-

dente, E. de Macho-Quevedo.(G. C.-4-377) (B.—8.939)

(G. C—4.436)
Tribuna) Provincial de lo Coníenciosi

administrativo Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-
cía de los Ríos, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Mad-rid,

JUZGADO NUMERO n

EDICTO
EDICTOS

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la ley
de esta Jurisdicción.

En virtud de providencia dictada «

el día de hoy por este Juzgado deV

mera instancia número once, en ei ]

universal de concurso necesario
acreedores de don Francisc0 JaYí!!ien-
Azpiroz y Rolland, Conde de A P"
te, se ha acordado señalar par a ia

lebración de la Junta para el nofflD

miento de síndicos, que tendrá m„<"

la Sala audiencia de este Juzgad o,

en la calle del General Castaños num

ro uno, el día diez de noviembre v
ximo, a las once de su mañana.

Y por el presente se cita a >°s ;oa
dores del concursado para la ceie Ja
de dicha Junta, previniéndoles "H^
presentación de los títulos de sus

íos pueden hacerlo Por ese w °
comparecencia en la Secretaría

Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-
cía de los Kios, Presidente de ía Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso

-
Administrativo de

Madrid,

Hago saber: Que por don Ricardo
Fernández Montoya se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo
el número 102, de 1955, contra acuerdo
de la Comisión Municipal Permanente
de 22 Je junio de 1955, denegándole de-
tiominación de Oficial Liquidador del
Matadero y Mercado de Ganados, y con-
firmado por silencio administrativo.

Madrid, a 19 de septiembre de 1955.El Secretario, I. Almonacid.
—

El Presi-
dente, E. de Macho-Quevedo.Hago saber: Que por don José Mar-

tilla Vera se ha interpuesto recurso con.
tencioso-administrativo bajo el número
n6, de 1955, contra acuerdo de la Co-
misión Municipal Permanente de 22 de
junio de 1955. denegándole denomina-
ción de Oficial Liquidador del Matade-
ro y Mercado de Ganados, y confirma-
do por el silencio administrativo.

Lo que se hace público a ,los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la ley
¿e esta Jurisdicción.

Madrid, a 22 de septiembre de 1955.

(G. C.
—

4.402)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Mariano Aldana Zambra-
na, y bajo el número m, de 1955, se
ha interpuesto recurso contenciosoadmi-
nistrativo sobre revocación de acuerdo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de Madrid, de fecha 21 de fe-

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 22 de septiembre de 1955.El Secretario, I. Almonacid.— .El Presil
dente, E. de Macho-Quevedo.

(G. C—14.437)
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Juzgado cuarenta y ocho horas antes de
la señalada para la celebración de la in-
dicada Junta, a fin de concurrir a ella
y tomar parte en la elección de síndicos ;

y a los acreedores que presenten sus tí-
tulos transcurridas dichas cuarenta y
ocho horas deberán verificarlo por es-
crito, y siendo admitidos para los efec-
tos ulteriores del juicio.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido y fir-
mo el presente en Madrid, a diez de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
-El Secretario (Firmado).

—
El

Juez de primera instancia (Firmado).
(A.-3.341)

La indicada subasta es del anterior-
mente reseñado solar, con cuantas obraso edificaciones puedan existir dentro del

queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

las once de su mañana; previniéndose a
los licitadores:

Primero. Que servirá de tipo para
esta subasta el valor en que ha sido
tasada la citada finca, rebajado un 25por 100, o sea, la cantidad de nueve
mil pesetas, 110 admitiéndose posturas
que no cubran las tres terceras partes
del citado tipo.

Segundo. Para tomar parte en la
subasta deberá consignarse por los lici-
tadores el 10 por 100 al menos del va-
lor de la tasación, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Y se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la indicadasubasta deberán consignar previamente,

sobre la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por cientodel expresado tipo de ciento cincuentamil pesetas.

mismo Dado en Madrid, a diez de octubre de
mil novecientos cincuenta y cinco, para
su publicación, con veinte días hábiles,
por lo menos, de antelación al señala-
do, en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia.

—
El Secretario (Firmado).

—
Vis-

to bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuartadel artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, están de manifiesto en
Secretaría.

(A.-,3.346)

COLMENAR VIEJO Tercero. Que no existiendo títulos
de propiedad de la finca embargada, se
saca la misma a subasta sin haberse su-
plido previamente la falta de éstos, a
instancias del ejecutante, lo que se ad-
vierte expresamente a los postores, con-
forme establece el artículo 1.497 de la
ley de Enjuiciamiento Civil.

Cuarto. Que podrá hacerse el remate
en calidad de ceder a un tercero; y

Quinto. Que quedarán subsistentes
todas las cargas anteriores y preferen-
tes al embargo, si las hubiera, enten-
diéndose que el rematante las acepta yqueda subrogado a la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anteriores
y las preferentes, si las hubiere, al cré-dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate; y

Que no se admitirá postura alguna
que no cubra el tipo de subasta antes
citado, o sea el de ciento cincuenta mil
pesetas.

Don Paulino Martín y Martín, Juez de
primera instancia del partido de To-
rrelaguna, con prórroga de jurisdic-
ción al partido de Colmenar Viejo.

EDICTO

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Acisclo
Fernández Carriedo, Magistrado, Juez
de primera instancia número diecinueve,
de esta capital, en autos de procedi-
miento especial sumario promovidos por
el Procurador don Aquiles Ullrich Fath,
en nombre del Banco Español de Cré-
dito, contra don Pedro Calvo Paúl, so-
bre pago de pesetas, se saca a la venta
en pública subasta, que se celebrará, por
segunda vez, en la Sala de audiencia de
este Juzgado, el día dos de diciembre
próximo, a las doce de su mañana, y
por el tipo de ciento cincuenta mil pe-
setas, setenta y cinco por ciento del que
sirvió para la primera subasta celebra-
da en dicho procedimiento, la finca hi-
potecada en la esentu-a base del mis-
mo, que es la siguiente:

Hago saber: Que don José Matesanz
Esteban, hijo de Pablo y de Ciriaca, na-
tural y domiciliado en Guadalix de la
Sierra, donde falleció el día diez de agos-
to próximo pasado, intestadamente, en
estado de viudo, sin descendientes ni
ascendientes, reclamando su herencia
sus cuatro tíos carnales doña Nicasia y
doña Alejanck-a Matesanz Pascual y don
Eugenio y don Arturo Esteban Bláz-
quez.

Dado en Madrid, a siete de octubre
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El Secretario (Firmado).

—
Visto bueno:

El J¡uez de primera instancia (Firma-
do). .

Y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho a la herencia para
que comparezcan ante este Juzgado a
reclamarlo dentro del término de treinta
días, bajo apercibimiento de pararles el
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Colmenar Viejo, a veinti-
siete de septiembre de mil novecientos
cincuenta y cinco.

—
El Secretario (Fir-

mado).
—

El Juez de primera instancia
(Firmado).

Dado en San Martín de Valdeiglesias,
a 29 de septiembre de 1955.— El Secre-
tario accidental (Firmado).

—
Visto bue-

no: El Juez de instrucción (Firmado).(G. C—4.747) (B.—9.239)
(A.—3.344)

JUZGADO NUMERO 21

1UZGADOS MUNICIPALES
En virtud de lo acordado en providen-

cia dictada por el señor Juez de primera
instancia número veintiuno, de esta ca-
pital, en los autos de procedimiento ju-
dicial sumario a que se refiere el ar-
tículo ciento treinta y uno de la lev Hi-
potecaria, promovido por don Tomás
del Hierro Ortiz, contra don Luis. Fer-
nández de ¡a Calle, doña Laura Fernán-
dez de la Calle, don Arturo y don Pau-
lino Fernández Sáinz y doña María
Luisa Fernández Sáinz, sobre reclama-
ción de un préstamo hipotecario de seis-
cientas mil pesetas, intereses pactados y
costas, en cuyos autos se saca a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,
la siguiente:

EDICTO

Un solar edificable en término de Co-
llado Vilialba, distrito Hipotecario de
San Lorenzo del Escorial, en el barrio
de !a Estación, al pasaje llamado del
Pontón, con entrada por la calle de Se-
gundo, sin número. Linda: al frente,

JUZGADO NUMERO 6

(A.—3.342) Don Pedro Aragoneses Alonso, Juez
municipal titular del Juzgado número

EDICTO

VIGO seis, de los de esta capital
antes, la expresada calle, hoy parcelas
de terreno de doña Eloísa García y se-
ñores de Sevillano; derecha, entrando,
parcelas vendidas a don Vicente Fer-
nández y a don Dionisio González; por
el testero, con calle particular de don
Vicente Fernández, en parte, y con par-
cela segregada vendida a don Pedro
Calvo Paúl, y por la izquierda, con la
calle particular medianera y finca pro-
pia de don Gerardo Matesanz. En dicho
solar, y tomando por base la línea de fa-
chada a la calle Segundo, que lo es de
ocho metros, se ha construido una calle
que termina en la particular de Vicente
Fernández, y que antes fué el testero de
la primitiva finca, quedando al fondo y
derecha de la expresada calle un pe-
queño solar en forma triangular, cuyos
lados son: la medianería del solar ven-
dido a don Dionisio González, que mide
treinta y cuatro metros cuarenta centí-
metros; medianería del solar vendido a
don Vicente Fernández, en línea de ocho
metros treinta centímetros y la expresa-
da calle particular; por último, y cerca-
do de tapia, la izquierda de la expre-
sada calle particular, y antes del solar
precedente queda otro solar, cuya línea
de frente a mencionada calle mide cua-
renta y un metros diez centímetros; a
la derecha, medianería con la parcela de
terreno segregada y vendida a don Pe-
dro Calvo Paúl, setenta y un metros
ochenta y cinco centímetros; la del tes-
tero, en tres líneas rectas: la primera
de las cuales es, de dirección Norte-Sur,
de veintitrés metros ochenta y cinco
centímetros; la segunda, en dirección
Oeste-Este, es de ocho metros cincuen-
ta y cinco centímetros, y la tercera, en
dirección Norte-Sur, es de diecinueve
metros setenta v cinco centímetros. Lin-
da con calle particular medianera y
trozo o parcela de terreno que fué parte
de la finca que se describe, y hoy perte-
nece a don Jenaro Matesanz, y la de
fe izquierda, • medianería con solar, que
Pertenece a doña Eloísa García y señora
Oe Sevillano, y antes fué de doña Juliab"'do, en línea de sesenta metros y
ochenta y cinco centímetros.

La finca descrita comprende, según el™ulo> una total superficie de cinco mil
ochocientos cincuenta y un metros cin-
cuenta y dos centímetros v veinticinco

cuadrados, pero según el
Registro cuatro mil seiscientos sesenta
y cuatro metros y cuatro decímetros

EDICTO Certifico: Que en este Juzgado, y ba-
jo el número noventa y tres de orden,
del presente año, se tramita expediente
tíe juicio de cognición segu.do a instan-
cia de don Virgilio Anguita Sánchez y
otros, contra doña Alicia Rodríguez, don
Rafael Ca>rmona y don Sinforoso Alfon-
so Rodríguez, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva, copiados a la letra, es como
sigue:

Don Antonio Crespo Nazara, Magistra-
do-Juez de instrucción núm. i, de
Vigo
Hago público: Que en virtud de or-

den de la ilusrrcísima Audiencia Provin-
cia! de Pontevedra, dimanante del su-
mario número 285, de 1951, contra Ma-
ría Josefa Colomo Vera (Orden núme-
ro 334, de 1955), por el delito de estafa,
fueron embargados en la pieza de res-
ponsabilidad civi! dimanante de dicho
sumario.y al obje.to de garantizar dichas
responsabilidades, el siguiente efecto:

Una tierra en término municipal de
Alcobendas, al sitio denominado «Val-
delacasa o Cerro del Otero», de veinti-
dós hectáreas sesenta y dos áreas cin-
cuenta y seis centiáreas setenta y ocho
decímetros, cuadrados, o sean sesenta y
seis fanegas y un celemín. Linda: Nor-
te, arroyo que baja de Valdecasas;
Este, al mismo arroyo y viña de Ni-
colás Sanz Carrillo y de Andrés Agua-
do;. Sur, tierra y viña de Andrés Agua-
do y otra de Eduardo Aguado, y Oeste,
herederos de Arturo Fernández y el
monte de Valdeíatas

Sentencia

Un reloj de pulsera, marca «Cortina»,
valorado en 500 pesetas.

En Madrid, a veintinueve de abril de
mil novecientos cincuenta y cinco.

—-El
señor don Pedro Aragoneses Alonso,
Juez municipal del Juzgado r.úmero seis,
ha visto los presentes autos de proceso
de cognición, seguidos a instancia de
don Virgilio Anguita Sánchez, don Ra-
fael Carbayeda Hevia y don Joaquín y
tíon José

'
Ruiz Jiménez Cortés, en su

condición de albaceas testamentados de
la excelentísima señora doña Jesusa So-
ledad Vega Ortiz, representados por el
Procurador don Enrique Raso Corujo y
defendidos por el Letrado don José Or-
tiz Crespo, contra doña Alicia Rodrí-
guez Sánchez, mayor de edad, soitera,
modista, domiciliada en la calle de Die-
go de León, número trece, piso segundo
letra C, y contra don Rafael Carmona y
don Sinforoso Alonso Rodríguez, cuyas
demás circunstancias del pr.mero se des-
conocen, siendo el segundo mayor de
edad, casado, peón, y con domicilio en
el mismo, sobre resolución de contrato
de arrendamiento; y

Dicho reloj se encuentra depositado
en la Secretaría de este Juzgado.

El mismo se saca a púb ica subasta
por tercera vez y sin sujeción a tipo,
cuyo acto tendrá lugar en la Sala tíe
audiencia de este Juzgado, a la hora
de las once del próximo día 29 de octu-
bre.

La referida subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
General Castaños, de esta capital, el día
echo de noviembre próximo, a las once
horas, bajo ías siguientes condiciones:

Dado en Vigo, a 29 de septiembre de
1955.

—
El Secretado (Firmado). —El

Juez de instrucción (Firmado).
(G. C—4.746) (B.—9.238)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
Primera EDICTO

La referida finca sale a pública su-
basta por primera vez en la cantidad
de doscientas cincuenta mil pesetas, no
admitiéndose posturas inferiores a tal
suma, y pudiendo hacerse el remate a
calidad de ceder a un tercero.

En virtud de la providencia dictada
en el día de la fecha por el señor Juez
de instrucción de esta Villa y su parti-
do, en la pieza separada de responsabi-
lidad civil del sumario número 9, de
1949, sobre hurto, contra Marcelino Ro-
dríguez San Juan, natural y vecino de
esta Villa,pa-ra la exacción por la vía
de apremio de las costas a que ha sido
condenado por la Sección segunda de la
ilustrísima Audiencia Provincial de Ma-
drid, se ha acordado sacar a pública su-
basta, por segunda vez y por el precio
que luego se dirá, la siguiente finca:

Segunda Fallo

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto, el
diez por ciento de tal tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos; y

Que estimando la demanda de proce-
so de cognición interpuesta por don Vir-
gilio Anguita Sánchez, don Rafael Car-
bayeda Hevia y don Joaquín y don José
Ruiz Jiménez Cortés, en su condición de
albaceas testamentarios de la excelentí-
sima señora doña Jesusa Soledad Vega
Ortiz, contra doña Alicia Rodríguez
Sánchez, don Rafael Carmona y don
Sinforoso Alonso Rodríguez, debo de-
clarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento del piso segundo Ierra C
de la casa número trece de la calle de

Tercera
Un terreno plantado de viña, con

1.500 cepas, de caber aproximadamente
64 áreas 40 centiáreas, en término mu-
nicipal de esta Villa, al sitio de la De-
hesilla, que linda: por el Norte, con
Cándido Maqueda; Sur, Felipe de Fran-
cisco; Este, Felipe Parras Delgado, y
Poniente, con Ángel Simón. Valorada
en 12.000 pesetas.

Los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad, a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria, estarán de

manifiesto en "la Secretaría, entendién-
dose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del actor,

continuarán subsistentes, y se entenderá
también que el rematante los acepta y

Diego de León, y, en su consecuencia,

se apercibe a los demandados que si en
peí término de seis meses, contados des-
de la firmeza de esta sentencia, no lo
desalojan y dejan a la disposición de la
parte demandante, se procederá a su

Dicha subasta se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Martínez Benito, núme-
ro uno, el día 29 de octubre próximo, a
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lanzamiento, imponiendo expresamente
las costas del presente juicio a la parte
demandada.

tas condiciones de uso, valorado en mil
quinientas pesetas.

mero, acompañada de su padre, madre
o representante legal, comparecerá el día

20 de octubre, a las once y media ho-

ras, ante el Juzgado municipal num. 0,

sito en la calle de Hermanos Alvarez

Quintero, 3, segundo, a celebrar juicio

de faltas número 146, de 1955, por le-

siones por mordedura de perro, seguido
contra Marcos Caño Ma-rgán.

(B,—9.157)

domicilio y paradero se ignoran, a fin d„que el día 9 de noviembre próximo 1las once horas, comparezca en la s'alaaudiencia de este Juzgado, sito en lacalle de A.berto Aguilera, 20, paira celebrar el juicio verbal de faltas que Dorla de hurto, y bajo el número 440 d
"

1955, se sigue contra la misma, debiendo concurrir asistida de cuantas prueban
intente valerse.

Una máquina de coger puntos, mode-
lo Tanque, valorada en mil doscientas
cincuenta pesetas.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.-

—
Pedro Aragoneses.

Una máquina de coger puntos, marca
«Victoria», número 1.382, y otra igual,
número 642-125, que están en repara-
ción, valoradas en mil cuatrocientas pe-
setas.

Publicación

La anterior sentencia fué leída y pu-
blicada por el señor Juez municipal que
la firma, en el siguiente día hábil de su
fecha, estando celebrando audiencia pú-
blica; doy fe.

—
Ante mí: Saturnino Lu

que.
Y para que sirva de notificación en

forma a don Rafael Carmona, cuyo ac-
tual domicilio se desconoce, y publicar
en el Boletín* Oficialde esta provincia,
expido el presente en Madrid, a veinti-
siete de septiembre de mil novecientos
cincuenta y cinco.

—El Secretario (Fir-
mado).

—
El Tuez municipal (Firmado).

(A.—3.333)

Seis mesas de madera, para máquinas
de coger puntos, con tres cajones late-
rales cada una, valoradas en cuatrocien-
tas cincuenta pesetas.

(G. C—4.636) (B.—9.170)
Mora López (Rafael), hijo de Segun-

do y de Ascensión, actualmente en igno-

rado paradero, comparecerá en el térmi-
no de quinto día ante ej Juzgado muni-
cipal número 6, de Madrid, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, 3,

segundo, con el fin de hacer electivas las
responsabilidades pecuniarias a que fué
condenado en juicio de faltas seguido en
este Juzgado bajo el núm. 275, de 1955,
por hurto.

Obdulia Romero Martín, de veintinueve años, hija de Miguel y de Juana, na-
tural de El Campillo (Huelva), y cuyo
domicilio se ignora, comparecerá dentrodel término de quinto día en el Juzgado
municipal número 14, de esta capital,
sito en la calle de Alberto Aguilera, nú-
mero 20, a satisfacer las responsabilida-
des y cumplir la pena que le ha sido im-
puesta en el juicio de faltas seguido en
este Juzgado contra la misma por falta
contra los intereses generales, n.° 697,
de 1954.

Dos sillas de madera, tipo corriente,
valoradas en sesenta pesetas.

Ocho sillas de madera, con su asiento
tapizado en tela y respaldo de madera,
valoradas en cuatrocientas pesetas.

Una lupa con pie para sobremesa, y
dedicada a arreglar agujas, valorada en
cien pesetas.

Una máquina, marca «Victoria», nú-
mero 554, para coger puntos, valorada
en mil pesetas.

(B—9-159)
JUZGADO NUMERO 15

JUZGADQ NUMERO 9
EDICTO Ocho agujas con su soporte, para má-

quinas de coger puntos, números 2.637,
5-Í75, 5- 1»1. 1.689, 9.061, 3-243, 3-239
y 3.237, valoradas en ciento veinte pe-
setas.

Por el presente se cita a Natividad
Sánchez Hernández, d e veinticuatro
años, casada, hija de Julián y de Igna-
cia, natural de Colmenar de Oreja (Ma-
drid), domiciliada en E.ipa Alta, y Ma-
ría Úrea Bueno, de setenta y ocho años,
casada, vecina de esta capital, domici-
liada en Elipa Alta, hija de Anacleto y
de Prudencia, cuyas demás circunstan-
cias y domicilio actual se ignoran, para
que comparezcan ante este Juzgado el
25 de octubre del año actual, en la Sala
audiencia, al objeto de asistir, como par-
tes al juicio de faltas número 375, de
1955, que se tramita sobre insultos, ha-
ciéndolas saber concurran asistidas de
los medios de prueba de que intenten va-

(G. C.-4.637) (B-—9-171)
En virtud de lo acordado por el señor

Juez municipal propietario de este Juz-
gado, don Juan Alberti tíe la Torre, en
la providencia de esta fecha, dictada en
juicio seguido a instancia del Procura-
dor señor Guinea, como representante
de Hijos Mendizábal Cía. Reguladora
Colectiva, contra Viuda e Hijos de Ma-
tías Rubio, en la persona que legalmen-
te le represente o dueño, sobre reclama-
ción de cantidad, se sacan a la venta
por primera vez, y en pública subasta,
diferentes bienes muebles, embargados
como de la propiedad del demandado,
los que han sido tasados en la cantidad
de catorce mil trescientas pesetas, y que
se hallan depositados en poder de don
Francisco Rubio de Frutos, represen-
tante de la parte demandada.

Ángel Sebastián Ruiz Castellanos Mu-
ñoz, de treinta y dos años, casado, alba-
ñil, natural de Madrid; hijo de Apeles
y de Aurora, y cuyo dom.c.lio se igno-
ra, comparecerá dentro del término del
quinto día en el Juzgado municipal nú-
mero 14, de esta capital, sito en la calle
de Alberto Aguilera, 20, a satisfacer las
responsabilidades y cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de fal-
tas seguido en este Juzgado contra ti
mismo por hurto, número 84, de 195*;.

(G. C—4.638) (B.r-9.172)'

Seis aparatos de luz de sobremesa,
para las máquinas antes reseñadas, va-
loradas en sesenta pesetas.

Una mesa de madera,- para despacho,
con siete cajones y luna en su tablero,
valorada en trescientas pesetas.

Una mesa de madera, pa>ra despacho,
con cinco cajones y luna en su tablero,
valorada en trescientas pesetas.

Un sillón de madera, valorado en cien
pesetas.

Tres sillas de madera, valoradas en
ciento cincuenta pesetas.

Un armario de tres cuerpos, con cua-
renta y cihco cajones y puerta de corre-
dera, valorado en mil pesetas.

lerse, Por el presente se cita a la persona
dueña de una americana, qce deji aban-
donada el día 14 de agosto úkimo en
la taberna sita en la ca.e d; Lavapiés,
esquina a la calle de Tribulete, así como
a los demás individuos que intervinieron
en la riña que sustuvieron Alfonso Zú-
ñiga Fernández y Felipe Evangelista
Cano, a fin de que el dia 2 de noviem-
bre próximo, a .las diez ce su mañana,
comparezcan en la Sala audLnria de este
Juzgado, sito en la calle dí Alberto
Aguilera, número 20, para ccl brar el
juicio verbal de faltas que bajo el núme-
ro 481, de 1955, se sgue por lesiones.

(B.—9.220)

Para dicho acto se ha señalado el día
veintisiete del actual mes, y hora de las
once y media del mismo, en la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en el
paseo del Prado, treinta, advirtiéndose
a los licitadores que el acto tendrá lugar
con arreglo a las prevenciones conteni-
das en los artículos mil cuatrocientos
noventa y nueve y mil quinientos de la
ley de Enjuiciainien'.o Civil.

Dos armarios ficheros, con cinco ca-
jones y dos departamentos con cierre de
persiana, valorados en mil pesetas.

Por el presente se cita a Antonio Gon-
zález Armayo, de cuarenta años, de es-
tado soltero, natural de Potosí (Boli-
via), vecino de Barcelona, hijo de Ro-
berto y de Florencia, cuyas deir.ás cir-
cunstancias y domicilio actual se igno-
ran, para que comparezca ante este Juz-
gado el día 25 de octubre del ario actual,
en la Sala audiencia, al ob eto de as s-
tir como denunciante al juicio di faltas
número 368, de 1955, que se tramita so-
bre lesiones, haciéndole saber concurra
asistido de los medios de prueba de que
intente valerse.

Los expresados bienes muebles se en-
cuentran depositados en poder de doña
María Blanco González, en el local de
«Máquinas Victoria», sito en la calle de
Mayor, número cuatro, de esta capital.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a diez de octubre de
mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El

Secretarlo (Firmado). —
Visto bueno: El

Juez municipal (Firmado).
(A.—3.339)

Advertencias y condiciones
Primero

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de este Juzgado, sito
en Velázquez, cincuenta y dos, quinto,
el día nueve de noviembre próximo, y
hora de las once.

(G. C.-4.639) (B.—9.173)

JUZGADO NUMERO 24
(B.—9.216) Eugenio Hernández Hernández, de

cincuenta y seis años, viudo, albañil, na-
tural de Peñaranda de Bracamon'.e (Sa-
lamanca), con domicilio últimamente en
esta localidad, calle de Gonzalo Sandi-
no, número 2, y a los herederos de Vi-
centa González Peacer, hija de Vicente y
tíe Juana, viuda, y con igual domicilio,

ambas partes en ignorado, paradero, se
les cita por medio tíe la presente a fin
de que el día 10 de noviembre próximo,
y hora de las d"ez de su mañana, com-
parezcan ante la Sala audiencia de este

Juzgado, sito en la calle de Bravo Mu-
rillo, 357, a la celeb-ación de! lucio de

faltas número 427, de 1953, por lesio-
nes.

JUZGADO NUMERO n
Segundo En virtud de lo acordado en el juicio

de faltas 464, del año en curso, seguido
por daños originados al romper un cris-
ta! en el tranvía 621 tíe la l.nea 63, en
la calle de Joaquín García Morato, sobre
las nueve treinta horas del dia 20 dz
mayo último, en él que figura como de-
nunciado el que dijo llamarse Francisco
Martínez, cuyas demás circunstanc'as na
constan, y vivir en la calle dz Artistas,
número 20, cuyo paradero se desconoce,
por el presente se cita al mismo a fin de
que c! día 10 de noviembre próximo, a
las diez y media de su mañana, compa-
rezca ante este Juzgado y asista con los
testigos y medios de prueba de que in-
tente valerse a las sesiones del juicio
aludido.

JUZGADO NUMERO 22

ED'CTO
No se admitirá licitador que no haga

el previo depósito del diez por ciento que
la Ley establece, y no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo de los bienes.

Don Juan Agulló Soler de la Escosura,
Juez municipal propietario del Juzga-
do mun'c'ptl número veintidós, de los
de esta capital.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio de cognición número ciento cuarenta
jr siete, de mil novecientos cincuenta y
Cinco, que se siguen en este Juzgado a
instancia de doña Francisca Albiol Ro-
dríguez, represen ada por el Procurador
don Federico Enríquez Ferrer, con'.ri

doña Francisca Calaron Lntorte, como
representante legal de «Máquinas Vic-
toria», representada por el Procurador
don Manuel del Valle Lozano, sobre re-
solución de contrato de compraventa y
reclamación de cantidad, tuyos autos se
encuentran en período de ejecución de
sentencia, se ha acordado sacar en pri-
mera y pública subasta, por término de
veinte días, los bienes muebles, embar-
gados a la parte demandada, y que son
los siguientes:

Tercero

Los autos estarán de manifiesto en la
Secretaria de este Juzgado a cuantos
deseen tomar pa-rte en la subasta, con
los cuales habrán de conformarse, sin
poder exigir olro título de propiedad; y

Cuarto (G. C—4.555) (B.—9-"32)

Que el remate podrá hacerse en cali-
dad de cederlo a un tercero.

AVISODado en Madrid, a siete de octubre
de mil novecientos cincuenta v cinco.

—
El Secretario, P. S. M. (Firmado).— El
Juez mun.cipal (Firmado).

(G. C—4.666) (B.—9.206)

JUZGADO NUMERO 14 En la calle de Ponzano, númr-ro 25»
de esta capital, se traspasa la renda ae

ultramarinos, propiedad de doña Anto-

lina Serrano Juez, figurando en dien

establecimiun-.o don Jerónimo Tejeo

Martín. •„ A*-
Los acreedores que tengan algún ar-

recho al referido establecimiento lo na

rán en el plazo ríe ocho días, p?rdieno
todo derecho finalizado dicho' plazo.

Por el presente se cita a Antonio Lo-
bato Fernández, de veinticinco añossoltero, hijo He Pab'o y de Julia, natu-
ra! de Madrid, que dijo vivir en la calle
de Toledo, número 6 (Colcn'a de Mos-
cardó), asi como al dueño o dueños de
lo sustra do por el anterior, a fin de que
el dia 26 de octubre, a las diez de su
mañana, comparezcan en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la cal'e de
Alberto Aguilera, 20, para celebrar el
juicio verbal de faltns que por la de hur-
to, y bajo e! número 371, de 1055, se
instruve contra dicho .Antonio Lobatod.-biendo co-ctirrir asistidos tíe cuantaspruebas intcn'en valerse.

(A.—3.345)

CITACIONES

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti-s modelo 40, de oficina,
número 191.080, valorada en tres mil

Bajo los apercibimientos procedentes #»
derecho, se cito y em»la*a por los fue
ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan
para que comparezcan el dia que st
señala, a contar desde ía techa de U
publicación d»l anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 17
de la lev de Enjuiciamiento Criminal
180 del CMig-n de Justicia Militar y 6
del de Marina.

pesetas Madrid, 14 de octubre de 1955-Una máquina de coger puntos de me-
dias, marca «Victoria», número 83.632,
Con motor eléctrico, valorada en mil pe-
setas.

NOTA.—Las reclamaciones, en caso
duda, se harán a la señorita 1etr

de Diego, en el Centro de Cultur

Femenina de Aravaca. j
Otra máquina, de las mismas caracte-

rísticas de la anterior, número 1.386,
valorada en mil pesetas.

Otra máquina, igual que las anterio-
res, número 5.044, motor 119.787, va-
lorada en mil pesetas.

Un aparato de radio de cinco lámpa-
ras, marca «Pequeño Goliat», en perfec-

(G. C—4.634) (B.—9.16S)
JUZG.VDO NUMERO 6

IMPRENTA PROVINCIALMaldonado Bravo ( Esperanza), hija
de Amonio y de Cayetana, domiciliada
últimamente en Gran Avenida, sin nú-

Por el presente se cita a Antonia Ro-drigo Rodríguez, hija de Cruz y de María, natural de Arias (Cáceres), y cuyo
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO. 4*
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